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FIRMAS DE JUGADORES SIN DOCUMENTO DE _1DLNPIDAD_y/o_Carnet).

CONSTANCIAS DE4 ARBITRO DEL PARtIDO

El Juez .deberá dejar const.nncin. en todos los casos: de lrs (•xpulsiones o hechos ocurridos durante la di'ucida­
'ción del match,

Con respecto a las expulsiones, Las com,tancias deberán ser objetivas, limitándose a -hacer constar.

a) El motivo de la expulsión

h) Tiempo del partido en el momento de la expulsión

c) Deberá firmar la const.aucia

,.

NOTA: Eu c:iso d<: no haber obsC'n-acif'ne:., el ·arbitro dtbtrá testar la pnrt~ en blanco, siempre con la
firnia del rnim10 al pié del fornÍulario.
En caso de que hubieran expulsiones, y futre por drnuncia de uno de los líneas o ambos, ésto: deberán
también dejar su constancia en las firmas correspondientes, avalando con su información los hechos ocu­
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rridos.
C:amhioE: Dv ci11cu rn~titulus nombrados, sc,lo dC'r- (.:?) podrán eutrar al juego en cualquier ro mento del
p,Ht.i<lo, y con el jw•g,, déler1ido, previo aviso i.d árbitro de!· partido. La sustitución se efcctiviza cuando

•ha salido el jugador titular, Y pt:nt:lr6 al cnrnpo de juego el jugador sustituto.
Reglo II-Número de jugadores) de las Leyes de Juego.­


